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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

29/04/2021
Hora de comienzo:

12:00 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 22 de abril de 2021
(ordinaria)

2. Comunicados Oficiales

3. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la aprobación del padrón
de  recibos  de  la  Tasa   por  aprovechamiento  de  la  Vía  Pública  con  Entradas  de
Vehículos a Través de las Aceras  y Reservas para Aparcamiento exclusivo y carga y
descarga (VADOS) correspondientes al ejercicio de 2021.(R)

4.  Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para la aprobación del padrón de
recibos de Tasa por Ocupación de la Vía Pública con QUIOSCOS correspondiente al
ejercicio de 2021.(R)

5. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para la aprobación del padrón de
recibos de la Tasa por el Servicio de Recogida, tratamiento y aprovechamiento de
Basuras y Residuos Sólidos correspondientes al ejercicio de 2021.(R)

6.  Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda para la baja de 5 recibos
de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS,
por importe de 637,26€.(R)

7.  Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social para probar la subvención
solicitada  por   AFANAS  (Sanlúcar,  Chipiona,  Rota  y  Trebujena)  para  la  actividad
denominada  "piscina  terapéutica-mantenimiento  caldera  biomasa",  por  importe  de
6.000€ para el  presente ejercicio  2021 por el  procedimiento de concesión directa,
conforme establece la Ordenanza General de Subvenciones del Ilmo. Ayuntamiento de
Chipiona.(BS)
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8.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Fiestas  para  aprobar  otorgar  una
subvención por importe de 3.0000,00€ a la Hermandad de Ntro. Padre Jesús Cautivo,
para el desarrollo de su programa de actividades para el 2021.(F)

9.  Propuesta  del  Concejal  Delegado de Obras  y Urbanismo para conceder licencia
urbanística para Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada en la parcela C.J.3.1
Calle Turina nº 3, Costa Ballena. (Expt.: 2185/2021)(OU)

10.  Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  proyecto  de
ejecución tramo de línea subterránea de E/S en nueva SET Chipiona. Paso de Línea de
66kw S/C MV Chipiona Rematacaudales -Rota, en camino de la Loma, polígono 5,
parcela 1 (Loma Alta)(Expt. 14817/2020)(OU).

11. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y urbanismo para declararen situación
de  Asimilado  a  Fuera  de  Ordenación  la  vivienda  unifamiliar  aislada  sita  en  Pago
Escalereta, polígono 18, parcela 370. (Expt.13.477/19)(OU)

12. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y urbanismo para declararen situación
de Asimilado a Fuera de Ordenación la vivienda unifamiliar entre medianeras sita en
Avda. de Rota nº 132. (Expt. 2.379/18)(OU)

13. Cuentas y Facturas

14. Urgencias
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